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R E S O L V Ci O N 

regvlar>yivridica; 
QYE AFIRMA.QVE EL PADRE 
Difinidorgeneral,a¿tualQ habitual de laRe 
guiar Obferuancíade nueílro Padre S. Fray 
cifco, que concurre con el Padre de Prouin- 
cía mas antiguo en el oficio de Prouincial* 

no tiene legitimo derecho para defpojarlo 
del voto que goza en todos los C apitu- 

los,y Diíinitorios de fu Pro- 
uincía. 

E S C R IV E LU 

El Padre Fr. Gafpar Román, Leftorde Teología que hafidol 
y Prouincial déla Prouinciade Granada de la 

mefma Religión. 

A R T I C V L O PRIMERO. 

Argumento deflt AJfumpto. 

NIE NDO ElfeñorPapaXV.noticia 
cierta,que en las Prouineiasde la Regular 
Obícruáciadenueftró PadrcS. Francifco 
auia crecido tanto el numero de los Padres 
perpetuos de Prouincia,que embarázaua 
elgouierno deltas, le obligóaquitarlcsla 

vofcactíuaerttodoslosCapitulos, y Difinitoriosde fusProuio- 
cias íc"un confia de fu Brcuc, que comear. Mtlttantis Eccle¬ 
fia ngmmÁz fpachado enRoma a ii .de Febrero año dci 5zz. 
lo qual íe cxecutó harta que clfenorPapa VrbanoV 111 .informa 
do deios vocales del Capitulo general que nueftraRcligion ce¬ 
lebro en Roma año de j 6 j p.que en dichas Promneiasfe auia ex- 

A pexi-i 



perímentado la falta qüein fus Capítulos,y Difinitoi ioshazian 
losPadrcsdc Prouincia para el acierto de los negocios .grauesq 
allí fe ofrecían,Icfuc fuplicado por todo el dichoCapitulogene- 
ral,quc la voz adiua que el feñor Papa Gregorio XV .fu anecccf- 
for auia quitado a todos los Padres de P rou incia releí idos, fucile 
fcruidodcrcftituyrfcla. Verumtamen reift difjiñitóitetgenerMi 
tiufclemordmismattmm delibérala íiatutumfm!, •ütduotS* 
tum Paires Prouincia wpradictafmgularum Pr'oumciarum 
•ultramontanafamilia hujufmodi diffimtona mitoducantuTi 
•Unas fctlicét,cjui in proa meta reliquis digrito rfit, tile mm trun v 
qut ínter P'atres Prouincia primum iocuM fibi njcndicat ,qui 
qu idcmfmper i n Difjmitorto afsiilat 5 alteryero, quiimme- 
aíate Mintfbri Prouincialis ofpcium abfoluérit, vtfequenti e- 
tiatnimmediaté trienio dumtaxat eamobtmeat digmtatem,& 
¡nDifjinitorio afsijlat, ea legetamen,<vtjitjleex qualibetcan- 
ja dejiciatyin eiuslocofubrogatus eoipfoJit,qniante ipfiim Al 
nifier Prouincialis immediat 'e extiterit, trienioaulem huiaj- 
modi tranfaclo,alias qut lAdiniftcr Prouincialis ofjicio etiam 
immcdiatofunctusfuentfabfequatur, fie de trienio m trie- 

niumdumtaxatfcrueturdtaquodmnquambi dúo Patres m 
dictarum Promnciatum Dtffmtorijsdefiderentur. 

Supueftacftadifpofició délfcñof Papa Vrbano VIII. expref- 
fada cn.fu Brcuejfc pregúta,íi el Padre Difimdorgeneral, actual, 
ó habitual,que en vna Prouincia concurre con el Padre de Pro» 
uincia mas antiguo en el oficio deProuincial,tiene legitimode- 
rccho para dcfpojarlodc la voz adiua ,quc por Deere to Apofto- 
lico goza en todos losCapitulos,y Difinitonosde fu Prouincia? 
Cuya rcfolucion fe eferiue en el articulofiguicntc. 

ARTICVLO SEGVNDO. 

R efolucion detta dificultad. 

t TJ Efpondicndoa ella,digo,quc el Padre DifínidorgCnc- 
ncral,adual, b habitual no tiene derecho alguno,en 
cuya virtud puede dcfpojar legítimamente de la voz 

adiua,que en todoslosCapitulos,y Diíimtoriosdcfu Prouincia 
goza porDccrcto Apoflolico el Padre deProuincia mas antiguo 
en el oficio deProuincial. 

Larazoncs,porq el feñor Papa Vrbano VIII.dize enel proe¬ 
mio defu Brcue(de donde fé tómala principal interpretación de 
«mente del Legislador,y de laeaufafihal, que felicité. fu v olú- 
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tad ,para eftablecerfuley ,como corita del Derecho,y de la Do¬ 
ctrina de Bartulo,Baldo,Angelo,y otros Iuriftas,que refiere,)- li¬ 
gué Mirandajque fufcitala voz aéb'ua en toáoslos Capítulos,y 
Congregacioncsdecada Prouincia deftafamiliaCifmontana a 
dos Padres de Prouincia de los que quitó de todas las Preiimciaá 
de nucítra Religión el feñor Papa Gregorio XV. 

Sed ficeft,que eftcSumo Pontífice noquitó entóces la dicha 
vozanucftrosRcucrendifsimps Padres, que fon, y fe llaman en 
ella Padres de la Oidcnxflocs, losque fon, y han lidoMinifiióS 
generales,y Vicarios generales,ó Comiííarios, y Vice-Ccmifl'a 
rios generales, nialosPadrcsqucíbn aétualcs, Procuradores ,y 
Comilíarios de Curia Romana,ó Difinidores geneiaks.&c.ílno 
a los Padres perpetuos de Prouincia,fegun comía de fuBrc ve,re¬ 
ferido en el num. i .donde dize: Motaproprio ex certa[cuntía, 

r2-4-c 

L.fal.4 
haréd, réjl, 
Miranda 

w mareta, 

Tralaiór., 
to.z.quajl. 
25.art.z6. 
concia/. 5, 

ra- 
tribusprafatis kactenus qUomodolibetfaftis,Apoflolica autbo 
rítate, tenoreprxfenttumperpetuo abrogamus, £$¡V. quefonloS 
que han fido Miniftros Prouinciales,y los que han fido Procura¬ 
dores,y Comiflários de laCuriaRomana,y los que han íido Difi- 
nidoresgcncralcí,&c.Los quales,acabado fu oficio,no fon ,ni fí 

llamanPadrcsdcláOrdcn,fegun determina,y declara cita fami¬ 
lia CifmOntana en fusEftatutos;porqüeTololesconccde,qucíeá 
en fus Prouincias Padres de Prouincia; luego ninguno de dichos 
Padres de Prouincia tiene legitimo derecho para defpojar de la 
voz adtiua.que el Padre de Prouincia mas antiguo que ellos en el 
oficio de Prouinciabgozacn todos los Capítulos,y Difinitorios 
de fu Prouincia,quando concurre conlosdichosPadres de F10- 
uincia,porqueacftaantigucdad,enlalinca de Padres de Prouin- 
cia,atiende fu Santidad,quando fufcitódosPadres de Prouincia 
cncadaProuinciadcfiafamiliaCifmontanasycomoestan ma- 

nificftala mente de fu Santidad, crprcífada enlaspalabrascefu 
Brcue: no fe da cnDerccho lugar de prefumpeiones, y conje¬ 
turas. 

3 Acredita cita rcíblucion el mifinO feñor Vrbano VIH# 
porque tratando enfu Breuc deotras calidades que dcucn tener 
los dos Padres de Prouincia, aquicn relbtuyóla voz,y votoen 
todos los Capítulos,y Difinitonos de fus Prouincias,dize,que el 

Statut.Se-, 

gouien.c.y, 

fy.delosdtf 

ere tos de la 

Orden,jde 

lafamilia, 
num. 4. 

I. non a li¬ 
te r/[ deie- 

Lxottnuus 

ni ro 

uinctalis o/jicium abfoluent, <vtfequenítettam mime díate trie¬ 
nio dumtaxateam obtmeatdigmtate. .Emperocl mas antiguo, 
dizcfuSantidad,quchadcferperpctuo,yfixo,<t;f/f»ípfr/KjÍJi/- 

/«/r<?r/<?4/í/í^;,ycxplicandoeílaspaialjtatclCapitulogene- 
n\ t 

§.cum ita, 

jj. de verbo 

turn oblig. 



Q.depatri 
b9 Trouin 
CIA. 

Vrbanus 
Pp. VIII 
& capitu 
lü 'vbi/u- 
prA. 

Statut.Se 

vouien. c. 
‘d.Q.depru 

detíA>n.p. 

ral,celebrado tnfiorriá año de 16 3 p.dizc lo mifnio, f ui¡foretper 
petuusxdo es,continuo en codos losCapitulos,yDifin¡toriosdc 
fuProuinciapor todoel tiempodelu vicia. Y aflamandoroas cita 
perpetuidad,y permanencia,dizen losdichosSumo Pontifice,y 
Ca pi tul o general-Fí/t continua t,puod i fiepu nr ¿tito tituloJii de 
corpore IJ tfjue i' ovij ¡pro filo tempore ajj'utnatur alius indigmta 
tepropinijtiior-,cp\c li fucedc,quccfte padre mas antiguo, y mas 
digno,es porotroticulodd cuerpo del Difinitorio, fubrogucel 
dicho oficio el Padre de Prouincia mas-digno por aquel tiempo 
folamentc, que a ella Dignidad es mas cercano. 

La fuerza deftas palabras,fino me engaña mí difeurfo, aíTcgu 

ra.que fiel Padre Difinidor generalhabitual concurre con el di¬ 
cho Padre perpetuo de Prouincia, no puede por razón de la pre¬ 
cedencia,que goza de Difinidor general habitual,défpojat de la 
voz adtiuacn rodos los Capítulos,y Difinicorios de fu Prouincia 
al Padre.de Prouincia masantiguo en el oficio de P1 ouincial.Lo 
yno,porque fiprcciíTamcnte por cftc titulo de Difinidor general 
habitual pudiera legitimamentealtcrar,y limitar la dicha perpe 
tuydad,no feria eftaabfolutamente perpetua,fino tcporal; pues 
cftuvicrafugctaácftamudanqa,a quien también eftuviera lugc 
toel Padre Difinidor general habitual, quando en fumefma Pro 
uincia cócurricífecl Procurador^ Comiflariohabitual de laCu 
liaRomana;povt¡ucnucilra Rdigiondá mayor preeminencia, 
y mejor lugar,y afsientoa qualquicr de dichos dos P adres que al 
Padre Difinidor general habitual >frgun confia de nuefiros Ef- 
tacutos. 

Lo otro, porque fi fu Paternidad dcfpojafie de la vozadiua, 

Padre de Prouincia mas antiguo en el oficio dePiduincial 5 ya 
cftc vendría áfer juntamente Padre perpetuo, y nó perpetuo en 
dichos Capítulos,y Difinitoricsjloqual, no íolo es con tra la dif- 

poficion del feñor Papa VrbanoVIll. queenfuBrcucdctcrmi- 
na,quchá de fer perpetuo,}’ permanente, cjuijemper wDifjim- 
torio afsi fia tiünoúbla'i íd'iamanifieftacontradicipnj porque 
real y verdaderamente no puede clPadrcde Prouincia masau- 
tiguo fer, mientras viuc,perpetuo ,y noperpetupcnlosCapitu- 
los y Difin i torios de fu Prouincia fiinocsauicndo renunciado fu 
oficio,odiando muerto: y fide otra manera fe interpietaíle ella 
perpetuidad,fcrarnanificftamctc violentar las palabrasdclBre- 
uc,conque fe intimaeftaperpetuidad,y querer juntaren vnmif- 

mofugecoindiuidualkdicharepugnancia. 
4 Y fifcduetf,quéla perpetuidad de Yoza¿liua,quc quiere 



o 
íuSantidad.quéenlosDifinítoriosclefuProuincia tcga el Padre 
mas digno, que gozc el primcrlugar,y afsientoentrelosPadres 
de Prouincia ,no mira á la períona, porque cita fiempre eítá fuje- 
ta á mudanzas 5 fino a la may or dign idad del oficio, que fiem pre 
es perpetua,)' permanenteenqualquier fujetoquefe halle. Lue¬ 
go por razón prcciíTa de perpetuidad, no puede manutenerfe en 
japoflefsion de voza&iua , que en todos los Difinitoriosdelu 
Prouincia ha gozado el Padre de Prouincia mas antiguo en el 
oficio de Prouincial. ? 

Rcfpondo, que cftaobjecion mas tiene de apariencia que de 
verdad folida,y firme. Lo vno,porqucficl alegato confieila que 
la perpetuidad del voto de Padre dcProuincia mas antiguo en 
todos losDifinitoriosde íu Prouincia,no mira a fu períona; por¬ 
que cita fu jeta á mudanzas,finca la mayor dignidad deloficioq 
fiemprecspcrpctuacnqualquierfujetoquc fe halle,también dc- 

uc confcflar,que en cite mifmo fentido no es perpetua, fino tem¬ 
poral,y vaga la dicha perpetuidad 5 por que fiel Padre Difinidor, 
general habitual, por razóndclamayordignidad defuoficio, 
quita la voz adiua en losDifin ¡torios de fu Prou incia al Padre de 
Prouincia masantiguoen el oficiode Prouincial, a eíta mudan¬ 
za eítá fujeto el dicho Padre Difinidor general habitual, quan- 
do con el concurre el Padre Comiflario habitual de la Curia Ro¬ 

mana,por razón de la mayor dignidad de fu oficio ,y el dicho Co 
miífario dcCuria Romana,quando e n fu P rouinc ia, con ¿1 con- 
curriefic el Padre Procurador habitual de la Curia Romana, por ¿ tatut.bj 
que cite, fegun los e fta tutos antiguos de nueítra Religión, goza goutcnj.d. 
de mayor dignidad,y de mejor alsicntoquc todos los Padres re- caP-4y- e 
feridos,y fegun el cftatutonueuo del Capitulo General,celebra- Pf 14 
do en Roma año de 1 tiene ia dicha dignidad,y afsiento,aú- n-9- O ca 

que no aya fido Prouincial. ¡ ‘riv? 
Lo otro,porquc el íéñor Papa Vrbano VIII.quando concede usijijcre- 

yoz adiua en todos IosCapitulos,y Difinitonos de fu Prouincia tos aeiJro- 
al Padrc.dc Prouincia masan tiguo en el oficio de Prouincial, no »*ncta, n. 
aticndeala mayor dignidad de los oficiosdc Difinidor general 4- 
habitual,ó de Comiflario habitual de la Curia Romana,ó de Pro $-deprude 
curadorhabitual de la mefma Curiaiporque citas dignidades no t/a. 
quitan,ni menguan la primacía que d dicho Padre de Prouincia 
ma* antiguo tiene cnlosCapitulos ,y Difinitoriosdc fuProuin- 
cia,porque fon accidentales a ella, y a la intenció de fuSantidad, 
pues rcít ítuye la voz adiua en los Difinitorios,y Capitules de ca 
da Prouincia ddtafamiliaCiímótana al Padre de Prouincia mas 

anticuo en el oficio de Prouincial, que auiaquitado el feñorPapa 

B Grc- 



L. natura 
lem 5. 
Uuonum, 
Jf'.deacqui 
rend. reru 
dominto. 

L. quid- 
quid d 
'Principe, 

mérito, 
jf. ne quts 
in loco pu 
Mico. 

Parif.de 
refig.bene- 
jicijjib. 3. 

q-7:n-SS- 
Gorn. tn 

reg.de iur. 
tol.quafit 
Caldean, 
p.z.dec. 57 
L. vlt. C. 
de rei ven 
dic.Cp.cü 
Ecclef de 

ei\ P°Jff- 
€3 propri. 

GregorioXV.a todos los Padres perpetuos de lasProuincias.co- 
mo fe dixo en el numero 2 .y los accidentes non mutantrei fubf- 
te»r/4«),fcgun confia dé vnaley. 

Lootro.porque fíenla perpetuidad deeldicho voto fe aten- 
dieíTcalamayordignidaddeloficio;mayordignidad,y preemi¬ 
nencia, tiene en fuProuincia el Difinidor aótual, ó habitual de 
elIa,quequalquierLe<5torIubilado,queesGuardianperpetuoc5 
voz aítiua,y pafsiua en todoslosCapitulos de fu Prouincia,y af- 
fipudicraporcftetitulopreciílamentequicarlela dicha voz , lo 
q'ual no cita en practica recibido de nucítraReligion. 

Decuyadodtrinuinfiero,quelaperpetuidadüelvoto del Pa¬ 
dre de Prouincia mas antiguo enel oficio de Prouincia! no eítá 
anexaaladignidadmayor de los oficios referidos de Difinidor 
general,habitual,ó Procurado! habitual, ó de Comisario habi¬ 
tual ,ó Procurador habitual de la Corte Romana, fino a la pa to¬ 
na del dicho padre de Prouincia mas antiguo, a quien fu Santi¬ 
dad haze perpetuo,mientras viue,en todos losCapitulos,)’Difi- 
nitoriosde fu Prouincia,(i noes,que renuncia fuoficio,b muere, 
como fe dixo en el numero 3. 

• 5 DefteprincipiotanaíTentado,yrnanifieftofefiguelegi- 
timamentc la poíTefsion,que el Padre de Prouincia mas antiguo 
eneloficio de Prouincial tiene adquiridacntodoslosCapitulos, 
y DifinitonosdefuProuincia , decuya poffefsion no puedefer 
defpojado .Lo vno,porque tiene tanta fuerza la poffefsió delDe* 
recho adquirido,que aun el mifmo Principe ño la puede alterar, 
ni perjudicar,fegun confia de vnaley,ibi: Nonpojj'ePrtncipem 
jinecaufa ojaliclumredderefcriptura tnslrumenium carens le¬ 
gafolcmmtate, curn ex huiufmodi nullitate qmjitwpjit tus 
temo, yes doétrinadeParifio,Gómez, Calderino, y otros íurif- 
tas,porque el Principe,fi bien puede perjudicar mrialien quare 
do,conjirmando acturn nullum exdefeíiu lurispojitim, non po- 
tefitamenprmedicare in iure iam quefito 5 de donde fe origina 
el común axioma de los lunftas fundado en Derecho, que dize, 
que el pofleedorno cita obligadoa prouar ,que la cofa que pcí- 
fec es luya,fino el que la pide, y no prouádolo, es abfuelto el pof- 
feedordemandado.Luegoel Padre Difinidor general habitual, 
que en fu Prouincia concurre con el Padre de Prouincia mas an¬ 
tiguo en el oficio de Prouincial,no puede por el titulo predio de 
la preeminencia de fu oficio turbarla poffefsion quieta ,y pacifi¬ 
ca de la voz adtiua, que ha gozado mas á de catorze anos, y por 
fu renunciación goza cerca de dosañosen todos los Dtfinitorios 
el Padre de Prouincia que inmediataméte Icíucedibenel oficio 



>en 
virtuddc la Patente denueftroReuerendifsimoFiay Iuiian Pé¬ 
rez, Vicario general que fue denueftra Religión,la qual tiene en 
fu poder;porque el dicho titulo de preeminencia que goza elpa_ 

drc Difinidor general habitual,es íblogracia, y fauóu-e'ñu'eftTu 
Religión ,fcgun cófta de los E [fatutos della, que por la autoridad 
del dicho oficio quiere honrarla perfona con la preeminencia, y 
preccdéciareferidajperoel derecho adqumdocon fu pofiefsíon, 
quccnlosDifinitoriosdefuProuinciagozael padre de Preuin- 

cia mas antiguo en el oficio de Prouincial, para vlar en ellos las 
íunc iones mencionadas,es por priuilegioApoftoi ico,cuyo vfo, 
y pofleísion nopuede validamentequitarnueftraReligióaquic 
1 e co m pe te, porque como ella es i nferior, no es poderoía para li¬ 
na i tar,ó quitar el priuilegio del Sumo Pon tifieespues dize elDe- 
recho,quc inferior legern S uperioristoll ere nonpoteíl. 

Aunque quando fe ofrece alguna controueríia entre los R eli- 
giofos/obre a quien dellos pertenece el vfo del priuilegio delSu- 
rno Pon tifice,publicado en nueftra Religión, y recibido de ella, 
de cuyacalidad es elrefendodelfeñorPapá Vrbano Vlll.puede 

Statut. Se 
(fonien. d. 
cap.¿\. 

Cap. cum 

tnferior.de 
matori. 
obe di etia. 

te en virtud de los Priuilegiós, que para eíle efedro le conceden 
IosSumosPontiíices5fe¿undizenambos Rodríguez ^Miranda, 

y otros Autores:fibien en dicha declaración deue atender mas fu 
Reuercndifsima ala poíTefsion quieta,y pacifica de voz a¿Tiua,q 

en tanto tiempo ha gozado,y gozad padre de Prouincia masan 
tiguoen el oficio de Prouincial,que ala pretenfion del padre Di- 
finidorgeneral habitual,que intenta de^^jarlo de dichapcíkf- 

fion$porque dize el Derecho,y la común fentencia de los Docto 
res, que in par i can fa melioreíí conditlopofsidentts. 

6 Lo otro,porque los años paífadosfe ofiecio vnpleytoen 
laProuinciade Aragon,fobreelvotodepadre de I rouincia me¬ 

nos antiguo? cuya poíTefsion tenia el padre Fiay IuanXmto,y 
pretendiedo deípojarle della, y reaíTuniir el dicho voto que auia 
renunciado el Padre Fr.Francifco de Contamina , le amparo en 
elIa,nofoloelfeñorNuncio de fu Santidad de eftos Reynosde 
Efpaña, fino también la Sagrada Congregación de Regulares, 
donde fe lleuó el pley to,fegun confia de fus autos; lo qual no po 
cofauorece la poíTefsion de padre de Prouincia mas antiguo,en 
que pretende manutenerfe enefta Prouincia de Granada el Pa¬ 
dre Fr.Gafpar Román, como Padre de Prouincia mas antiguo 
della5porque fon tatos los priuilegiosque caufala legitima pcf- 

fefsion en fauor de fu pofieedor ,que fe ha convertido en común 

rcframdezirJdeatusqui pojstdet, A R- 

Man. Ro 
drig, to. i. 
q.g.art. 2. 
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Rodrigan 
fompend. 
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Statut.Se 
¿ou.c.7.§. 
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77. I. 2. 
Statut.Se 
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ART1CVL0 TERCERO. 

S (refiere lo que en contrariofe puede objetar. 

j T“\Araquc mejor fcconozca la verdad que defendemos, y 
1 nadie fofpcchc, que el no referir los fundamentos que 

en fu fauor puede alegar la parte contraria, es por huir 
Iadificultad dellos dosalego en fu nombre, diziendolo prime- 
ro,quc el feñor Papa Vrbano Y lil.expreíTamcntc determina cñ 
fu Breue,referido en elnum. i. que la voz adliua que concede en 
todos losCapitulos,yDifinitorios de cadaProuinciadefiafami- 
liaCifmontana,pertenece al Padre, qui m Prouincia rtliquis 
digniorfit ,qüc en la Prouincia es mas digno que los demás Pa¬ 
dres de Prouincia ,y declarando en elpccia! fu Santidad, qui en de 
ellos dcuc tener cfta mayor dignidad, para gozarla dicha voz, 
á\zc\lllenimirüm,quiintcrPatres Prouincia prtmum locum 
Jibi <vendicat, aquel que tiene primer lugar, y aísiento entre los 
Padres de Prouincia ; lo qual manificítamenre toca a el Pa¬ 
dre Difinidorgcncral, adual, ¿habitual; porque ellees quien 
goza la preeminencia del dicho afs i en co, fobre todos los Padres 
de Prouincia,envirtud de losEílatutos dcnueftraReligion,vfo, 
y pradica dclla; luego fegun Ja mente de fu Santidad exprcffadu 
en fu Breuc,puede clPadre Difinidor general habí mal excluir de 
todoslos Difinitorios de fu Prouincia alPadre de Prouincia mas 
antiguo en el oficio deProuincial, aunque mucho tiempo aya 
gozado la pofiefsion de voto en ellos, porque el dicho Padre de 

Prouinciamas antiguo ,fi bien es mas digno que los demas Pa- 
dres de Prouincia,y tiene mejor lugar,y aísiento entre cilosen la 
linca de Padres de Prouincia,noes mas digno,ni tiene mejor lu- far,j aísiento entre los Padres déla Orden,que fon, V. g. los Pa¬ 

res Difinidorcsgcneraies,pue$eílos fon de linea mas lupciior, 

que la de los Padres de Prouincia. 
8 Lofegundo , el Padre Difinidor General adual es muy 

ciertoy llano,que tiene voz adiuacn todos los Difinitorios de 
fu Prouincia,no folo en virtud de los Eílatutos deíla familiaCif- 
montana,fino también por razón de tener voz adiua.,y pafsiua 
en los Difini torios gcnerales,fcgun confia de los mefmcs Eftatu 
tos,y quien puede lomas,pucdclomcnos,coníoimeal Axioma 
común de los Iurifias, que dizc: qui pote tiquodefiplus, potefl 
evtiquequodcltmmus; * luegoaunqueacabadoeloficiodeDi 
finidor general, feaacabadala vozadiua ,y pafsiua que gozaua 
en todos iosDifinitorios generales, no fe le acaba la voz actiua q 

__ tenia 



tenia enlos Difinitorios de fu Prouincia; pues en ella queda con * Éx cap. 
lamifmadignidad que teniaquádociaDifinidor general actual, pervenem 

p Uotércero j en éí Padre Difinidor general habitual fe re- hilera c¡u\ 
conocenláscalidadesqueelfeñorPapaVrbanoVIII.quiaeque filfjfmtle$ 
tenga el Padre masdigno,que perpetuamente hadeafsiftir ento gitmi. 
dos losDifinitoriosde fu Prouincia , porque en ella no folo que¬ 
de por Padre de Prouincia,fegun confia délos eftatutps defta fa¬ 
milia,fino también es mas digno que todos los Padresdc Prouin 
cia,pues entre ellos goza el primerlügar,y afsiento.Luego en vir 
tud de los dichos titulos tiene legitimo derecho para delpojarde 
la vozadtiua, que en todos los Difinitorios ha gozado elPadre 
de Prouincia masantiguoeneloficiodc Prouinciahquandocon 
él concutriael Padre Difinidorgeneralaítual. 

j o Loqaartoenalgunas ProuinciasdeftafamiliaCifniqn- 

tana fe vfa,y practica ,que quando concurre el Padre de Prouin- 
cia mas antiguo en el oficio de Prouincial,con el Padre Difinidor 

general habitual,le quita la voza¿tiua,que ha poíTcidoen losDi- 
finitorios de fu Prouincia, y a el lodefpojadelamifma vozqua 
do cocurre alguno de los Padres Comiílarios habitual de laCor- 
teRomana,ó Procurador de lameímaCuria, y el vio, y coítúbrc 
que fe introduce con adtos de obíeruancia,es poderofa para int cr 
pretarlas leyes,y juridicionque por ellascompete,fegun confia ^ fidein- 
delderecho,y deladotnnadcPeregrino,Molina,y otros. Lúe- terpretatj0 
go lo mefmo fe dcuc practicar en cita Prouincia.'poique fi laLey l.mt- 
penal fe puede eftender de vn cafoa otro, donde fe haba lannfma 
razón,comoprueuaconmuchosTomasSanchcz,íí/¿i'ficf/,pue iegífMS. 

de la coftumbre praéticada de vna Prouincia> eftenderfeaotra, peregrino 
donde mili ta la mifma razón de la coftumbre v&daen otra Pro- COf}j^ j. n_ 

uincia. . . TT 4. libro 1. 
11 Lo quinto, el dicho Breue del feñor Papa VrbanoV 111. y Molina 

fe defpachó ‘ fegun del confia en fauor de todas las Prouincias bk, j£ ■ 
defta familiaCifmontana,paraquecnlos Difinitorios dellasai- mo„erit.ur 
fi (lidien Padres de ciencia ,y experiencia en el gouiei no regular, Ca^ 6 m 
con cuya confulta, y votoeledtiuofe dccidieíTcn con acierto las San- 
caufasgraues, y proueyeífen losoficios que en dichos Difinito- c¡oeZj hyro 
rios fe fuelen elegir,lo qual puede cumplir mejorel PadreDifini- Jematn 
dorgencralhabitual.y có mayor fatisfkiqn,que el Padre de Pro ^ ¿tr 
uinciamasantiguoeneloficiodeProuincial, dequieníepuede ,zM * 
prefumir,quenotienetantafabiduria,y efpedicion enel gouier- ‘ 

no regular,como el Padre Difinidorgeneral habitual, que ha fi- 

doefeogido para decidir lascaufas ,y negocios mas giaucsdcla 

Reí igion,ó por lo menos de Y na familia della,pues mas cieñe ia ,y 
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experiencia en los negó dos fcdcucprcfumirV.g. de losfeñore* 
Oydorcs del Confcjo Real de Cartilla, que fonelegidosparalos 
negocios graues de todo el Rey no,que de los Oydores de las Cha 
cillcrias.quc fon nombrados para decidir las caufas, y tratarlos 
negocios de menos pefo,y confidcracion. 

AHICVIO Q_V A R T O. 

Scfat i ¡face alo alegado en contrario. 

H Efpondoalprimeto. Lovno ,qucaqucllas formales 
palabrasdefuSantidad,dondedize,qucrefticuyeel 
voto al Padre,qui m Provincia relujáis digniorfit, 

illenimirüm-,qui ÍnterpatrespTOutnciaprimmnioasmJIbi <ve 

dicat,no habla del PadreDifinidor general habitual, ó de el Co- 
rrrirtario habitual de Curia Romana, &c .porque aunque cfte en 
fu Prouincia es mas dignoque los Padres de Prouincia en otra li¬ 
nca mas fupenor, y preeminente, no es mas digno que los Padres 
de Prouincia en la linea efpccifica de Padres de Prouincia, por¬ 
que comoencftalinea no esPadre de Prouincia hartaque acaba 
fu oficio,no es mas digno, fino menos digno que el Padre de Pro 
uinciamasantiguocneloficiode Prouincia!, porque no ha lle¬ 
gado a la antigüedad de Padre de Prouincia, que el dicho Padre 
dcProuinciagoza,acuyaantiguedad atendió fuSantidad,quan 
dofufeitó el voto que el feñor Papa Gregorio X V.quitó a todos 
los Padres perpetuos de Prouincia de las Prouinciasdc nuertra 
Religión, fegunfe dixoen clnumero z. 

13 Lo otro, porque en cfte lormalifsimo fentiao declaró 
juridicamcnte el feñor Nuncio de fu SantidadCamilo,Patriarca 

0.de Vica de Gcrufalendas palabras del Eftatuto del CapituloGenerai, cc- 
rijs Pro-- lebrado en Roma año de 163p.ibi: Proutnciali /id mi sirope <v¡- 
ntncialib. ta decedente determmat Capitulum genérale ad amputan das 

titium occa¡ioncs,qu& ex diuerjis Provinelarum conjuttudim- 
bus,acconstitutionibus oriuntur, <vt in toto ordtneregeflrum, 
tf jigilla addigmorem Prouinciapatrem, eum •vtdelidt, qué 
primum locum •yedicat,Jlátim deferatur-^uc fon palabras muy 
parecidas a las referidas dclfeñor Papa Vrbano V111. 

En la ProuinciadeScuillafucedió vncafodefta calidad 5 por¬ 
que conocicndoelPadre Fr.AntoniodeTapia,Prouincial della, 
que fe moriapoco mas de vn año de fu oficio, mandó a fu Secre¬ 
tario que cncregaífe losRegiftros, y fcllos de laProuincia elPadre 
f r- franciícobuarcz, conio Padre mas digno ddla,quc elPadre 

'■ Fr. 



Fr. Gregorio de Santillan, que en eftaocafion jfehallauaDifini-* 
doi general actual ,y pretendiendo, que a el tocaua tener los di- • 
chosfcllos,y regiftros,para que muerto elProu incial,con vocaf- 

y prcíidicíTc la I unta, donde íc auiade elegir V icario Prouin- 
ciahporcícufarpleytosfereduxocftacontrouerfiaánueítroRe- 
ucrcndifsimo Padre V icario general -para que ladeterminaííc,y 
declarando fuRcucrcndifsirna,quepcrtenecia convocar,y prefi 
diría dicha Iunta al Padre Fr. Grcgoriode Santillan: apeló defta 
declaración el ltcuercndo Padre Fr.franciíco Suarcz a el feñor 
Nuncio referido,elquaÍ,preccdienclojuyziocontradi¿toriocni 
tre las partes,pronunció fentencia enMadrid a 25 .de Mayo def- 
te año de 16¡ 8 .dizicndo- lufiitiam administrantesdtccrnmus 
^ declaramos,regtjlmm,feitfcriptuf as, 0 Jigilla, fiante mar¬ 
te Promnadisdicti ordtnis, dcbutjfe, (*> deber eco nfignart dt~ 
cíofratri F rancheo S uarest» vttdignioripatnP romncia, non 
autem diitofratri Gregorio de Santillan, njti'Difjinitorioge- 

rierali. _ t , . 
De fuerte,que clfcñoi Nunciodctermina, y declara jurídica- 

métc,que muerto el Prouincial de la Prouincia de Scuilja, fe de- 
uian entregarlos regiftros, papeles, y fellos dclProuincial difun¬ 
to al padre Fr.FrancifcoSuarez, por fer padre de Prouincia mas 
digno,v no al padre Fr.Grcgorio de Santillan, aunque entonces 
craDifinidor gcnerala&ual, y por elle titulo tenia mejor lugar, 

y afsicnto en los a¿tos públicos,que el padre Fr .Fracifco Suarcz. 
En las palabras defta fentencia fe hade ponderar, que el fenol 

Nuncio nodizccnclla,que los regiftros,y fellos fe deuian entre¬ 
gar para aqucllafuncionallteucrendo Padre Fr.FrancifcoSua- 

xcz,como a Comiífario que fue de la Corte Romana, a 
ció da nueftraReligion mayor dignidad,antigucdad,y prec 
cia,queal oficio de Diíinidor genera . í.* r a 
los Eftatutos antiguos, y modernos defta familia Cifiiiontan , 
vfo,y pradtica delia,fino que fe le deman entregarlos dichos p- 
pclcs,y [cUosMidigniorípatriProiiincia,como^á 
umeia mas digno:cfto es,porque en aquellaProuincia es mas an¬ 
ticuo en el oficio de ProuinciahquelRS demas padres de Piouin- 
cía de dicha prouincia deScuilla .En cuyas palabras cxc uyoc 

ñor Nuncio al padre Difinidor general, actual, o habitúa de a 
dicha función de prcíidirla Iunta, donde fe auia de elegir V ica¬ 
rio Prouincial,que no poco fauorecenucftrarefolucionrererida 

enelnumer02. . , r , 
14 Lo otro,por que en term inosmaí apretados le de termi¬ 

nó en Roma año de 5d51.cn la 
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lates eljmifmocafo fobre la elección cíe Vicario general de toda 
laOrdé ,por muerte de nueftro ReüerédilsimoPadreFr.Iuá de 
Ñapóles,M ¡muro general dellá, d<5de íc réibluió con mucho a- 
cuerdo,yreconocimiétodeBulasApoftolicas,ye{latutosdenra 
Religión, que tener los fcllos, convocar, y prelidir la junta, en 
que fe auia de eligir Vicario general de toda la ordc.tocauaal Re 
verendísimo Padre Fray Benigno de Genova,como Padre mas 
antiguo de la Orden,y no,’’ Re vcicn d lis imo Padre Silcn to, aun 
que actualmente íe hallauaComifTarío general, y Prelado de 
aquella familia vltramoncana,a quien folo pertenecía goucrnár 
la Religión, y tener el primerlugar,y afsientoen todos losadlos 
[niblicos, fuera de la dicha elección; la qual J se il ion fe refiere eii 
as eftatutos, óapuntamicncos del Capitulo general, celebrado 

nu-l- cnRoma, añodc idy i. y en vn alegato del Reverendo Padre 
Fray FrancifcoSuarez , que hizo en Madrid en fauordelpleyto 
referido en el numero i j .ódcotroarticulodel. 

En cfte cafo fe deue ponderar ,que en el concurfo de Cómiifa- 
riogcnerala¿tual,yPadrcdeiaOrdcn,quaIquiérReiigiofode- 
llajuzgaria,quefiendo la dignidad dcComiílarib general ííipé- 
rior,yíu lugar, y afsiento mas preeminente, que la del Padre de 
la Orden, noa eñe, fino al Comí llano generalytocauá convo ¬ 
car^ prcfidirla junta,dondc fe auiade eligir Vicario general de 
todanueftraReligiomy contodoeíTola Sagrada Congregado 
determinó locontrario,y fcexecutóen eftaconformidad ,y re- 

diB.capiU duxo a conftitucion en el dichoCapitulo general, celebrado en 
3.$.2.^.3. Romaañode 1A51 .paraquefuuicflceftecafodcexemplar,y re¬ 

gla, por donde fe pudiefle regular otroinferiorde alguna Prouin 
cia,dondc mucre en fu oficio el Prouincidldella.y enellaconcur 
re algún Difinidor general adlual, ó habitual , ó Comiflarió, ó 
Procurador de la Curia Romana, conel Padre de Proüinciamas 
antiguocncloficiodeProuincial .queaefte , y no á alguno de 
aquellos compete tomar ios papeles, yfcllcsdelProuincial di¬ 
funto , convocar, y prefidir con v oto dcciíiuo, la junta donde fe 
ha de eligir Vicario Prouincial. 

15 Replicaras,dizicndo,queelcaforeferidc,aunquedláju 

ridicamente determinado, no es de fia cal idad clcafo en que el 
Padre de Prouincia mas antiguo en el oficio de Prouincial, con- 
currcconel Padre Difinidor general habitual en todos losCapi- 
tulos,j Difinitorios de íliProu¡ncia:porque cílc cafo es muy dif- 
tintodelotro,ycomocscofaodiofa, nofedeueeftenderde vn 
cafo a otro. 

Refpondo.lo vno,quc cfte fegundo cafo ,aunque noeftájuri- 
- _ dica- 



dicamentc determinado, cómo el primíro j porque fobre el tío 

fe ha ofrecido litigio eneíla Prouincia de Granada , pues noha 

concurrido el Padre de Prouincia mas antiguo en el oficio de 

’ProuincialjCon ningún Difinidorgeneral habitual, dirá decidi¬ 

do en el Capitulo general, celebrado en Roma , año de ¡6] 9. 
pues'fe intima con Iasmifmas formales palabras que el primer 

cafo, fegun dellas confta.Lo otro,porque (i ya cita júridicamen 

te determinado por losfupcrioresqueclPadredcProuinciamas 

antiguo en eloficio de Prouincial, pertenece quando el Prouin- 

cial de fu Prouincia muere en fu oficio,convocar ,y prefidir con 

voto decifiuo, la junta donde fe ha de eligir Vicario Prouincia!, 
y no al Padre Difinidorgcneral aítuahaunque entonces concur-* 

ra en la Prouincia có el dicho Padre de Prouincia mas antiguo . 

Lo niifmo esfuerza dczir, quando ambos concurren en la mií- 

ma Prouincia, para las funciones délos Difinitorios delta 5 por¬ 
que en el primeréalo concede el Papa jundicion al Padrcdci ro 

uincia mas antiguo en el oficio de Prouincial, para convocar, y 
prefidir la junta en que íe ha de elegir V icario Prouincial, que es 

lomas, pues entonces folc comunica jundicion priuatiua, para 
el dicho cfedtojfin dependencia de qualquier Prelado de la Reli¬ 

gión^ de otroReligicfo de dignidad mas preeminente que el 
dicho Padre de Prouinciamasantiguo: también acítc concede 

fuSantidad juridicion en el fegundo cafo, que eslo menos, pues 
entoncesfolo fclccomunica juridicioncomulatma.cftoescon 
dependencia de los demasPadresdelDifimtono, conquienha 

de concurrirpara decidir las caulas, y elegirCanonicamentclos 
oficiosdeGuardianes,qucpovdcrechodecompromiíToen el le 

fuelen cligirmorque como fe ha dicho,quien puede obiarloque 

es mas, puede obrar loque esmenos Cil Ynmifitt°gcncro’Sue 

en amboscafosfe verifica. 
16 Relpondo a loíegundo alegado en el numero octauo, 

concediendo el antecedente, y negando fu confcquencia >Por" 
que el Padre Difiiudorgcncraladtual, como entonces podía lo 

mas,que era tener voz a¿Hua,y pafsiua en todos los Difinitorios 

ocnerales, por razón de fer Padre de la Orden ,podia lo menosaq 

es tener voz adtiuaen todoslosDifinitorios deíiiPiouinciatem 

pero acabado fu oficio,en cuy o citado no esP adre de laO rde n,fi¬ 

no Padre de fu Prouincia, fegun fe dixo en el numero íegundo, 

como ya no puede lo mas,tampoco puede lo menos. 

Y menos puede en virtud de la antigüedad,y precedencia que 
le queda porrazon del oficio que dexó fobre toaos los l adres de 

Prouincia antiguos,y modernos,fubrogar laYQZ a&iua ,que en 
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los Difin i torios de fu Prouincia goza el Padre de Prouínciamas 
antiguo en el oficio de Prouincial. Lo vno, porque la fubroga¬ 
cion deíle dicho voto,no tiene efe&o.fino es en vacan te, ello es, 
q lo renuncie,ó mueraeldichoPadredeProuinciamasantiguo, 
como fe dixo en el numero tercero. 

Lootro,porquccafoncgadoquchuvieíTe vacante del dicho 
voto de Padre de Prouincia mas antiguo en el oficio de Prouin¬ 
cial,nocftáfufubrogacionancxaala antigüedad,y precedencia 
del oficio de Difinidor general habitual, antes le rehíle la difpofi 
cion del dicho Brcuc del feñor Papa Vrbano VIII. que determ 1- 
na,quc en todos los Difinitorios de cada Prouincia deíta familia 
Cifmontana,ficmprcafsiftaclPadrcde Prouincia mas antiguo 
en el oficio de Prouinciab porque (i fu Santidad quifiera que íüb- 
rogaffceílcvoto el dicho Padre Difinidor general habitual, lo 
CxprcíTaracnfuBreuc.y nocxprcffandolo .noquicrequc lofub- 
rogucjpoiquc dizc vn texto: S tiex alicfmdrvcluijfcr,facileex- 
primeree-, y el cafo ovcúfio,relmquitur difpojittom inris commu 
»/í,fegundizcn otros textos. 

Lo otro, porque cafo que el Padre Difi n idor general habitual 
concurra con el dicho Padre de Prouincia masantiguo en la va¬ 
cante del voto referido.no dcue fubrogarlo el dicho Padre Difi- 
nidorgcncral habitual,finoclPadrc de Prouincia masantiguo 
enel oficio de Prouinciahporquc a cfte le afsiftc la antigüedad de 
fu oficio,que es la que pide fu Santidad en el dicho Breue, como 
cftá decidido,y declarado en femejantes términos; porque man 
dandofe en los Eftatutosgenerales de Barcelona,referidos en los 
de Scgouia , que aya numero determinadode Leítores Iubi- 
lados, que tengan votocnlosCapitulosdc fu Prouincia, y que 
por vacáte de qualquicr dcllosfubroguc en fu lugar el que huvie- 
re adquirido dcrcchodc jubilar,atendiendo al tiempo e n que ca¬ 
da vno huvicrc leido,y que hiendo iguales,fe prefiera el mas anti- 

guode Religión: fuccdióenlaProuinciade Scuilla.qucparala 
lubrogacion del voto de Iubilado, que vacó por muerte del Pa¬ 
dre Fr. Alonfo Vanegas,concurrieron el Padre Quiros, que era 
Iubilado,y Difinidoradlual déla dichaProuincia,y pretendien¬ 

do le tocaua la fubrogacion , por aucr juntado el íerlubilado.y 
Difinidor a&ual, y que afsinodcuia pertcncccral Padre Fr. Ber¬ 
nardo Martincz,aquien preccdia;porquc no era,ni auia fido Di¬ 
finidor .aunque cramasantiguolubilado.nueílroReuerendifsi- 

mo Padre Fr.Iuande Ñapóles, Miniftrogencral detodalaOr- 
den,declaró,quc le tocauala fubrogacion al PadrcFr. Bernardo 
Mamncz, por auerfe de atender a la antigüedad de lección, que 

era 



era el ti tul o por donde le pertenecía el votó, y no a le antigüedad 
de Religión 9 aunque el dicho Padre Quiroshuvieffe fiempre de 
preceder al dicho Padre Fr.Bernardo Martínez,que es cafo en to 
do femé jante al nueftro. 

17 Rcfpondo a lo tercero 3 que fe refie re en el numero no~ 
* no,negando el antecedente con fu confcquencia. Lo vno, porq 

aunque el Padre Difinidorgeneral,acabado fu oficio, queda por 
Padre de fu Prouincia, fegun confia dé los Efiatutos de la Con¬ 
gregación deSegouia,qucdizc , que acabado(u oficio , gomara 
en ¡u Prouincia de voto,Jprecedencia} y del Capitulo General, 
celebrado en Roma año de 1Ó51 .el qual declarando losReligio- 
fos,que gozan defte titulo de Padres dcProuincia,dize-f^^^ 
runt Jidimfirt Protíinciaíes, qui biennio fuer uní V’Cary Pro¬ 
uinciales, Procuratores, eJ) CommiJJarij Romana Curia, Dif • 
fimtores generales, &c. Encuy as palabras fignifica,quc no fon 
Padres de Prouincia losquc adlualmcnte fon Miniftros Prouin- 
cíales,ó Vicarios Prouinciales por dos años, ó Procuraaores, o 
ComifiariosdelaCuriaRomana,óDifinidoresgenerales, &c, 
f\no,quifuerunt,[osqucacabixoncloñaodc Prouinciales, ó de 
Vicarios Prouincialespor dosaños,ó Procuradores, y Comiíía- 
rios déla CuriaRomana,ó Difinidoresgcnérales,&c*Con todo 
cíTo los dichos Padres,que preciftamente por auer gozado los ofi 
dos rcfendos5fon,y fe llaman Padres de Prouincia, no tienen ef- 
te titulo con tanta propiedad, comolosque han fido Miniftros 
Prouincialcssporquccftos fon padres de prouincia comopor na 

turaleza,y aquellos lo fon porgracias porque dixoSanAguftin» 
que el nombre no es por fi,ni paraíi jfino para aquello que íigni- 
fica,y tanto mejor fcrá,quanto mejor fignificare las proípcrida- 
des de la cofa nombrada 5 y las del nombre de "Padre de 1 rouin- 
cia propiamente competen a los que en fu Prouincialun íido 
Prouinciales,y no a los Difinidoresgencrales,oCoinifiarios , 0 

Procuradores de la Curia Romana 5 porque eftos fon Padies de 
Prouinciapor priuilegio,y gracia de nueftra Religión, que el ti¬ 
tulo que lesauia dado de Padres de la Orden, en el exercicio de 
fus oficios, acabados eftos, lo conmuta en Padrespcrpetuos de 
fus Prouincias,a quien quitó el feñor Papa Gregorio 15. la Voz 
aótiua en losCapitulos,y difinitoriosde cadaProuincia deftala- 
miíiaCifmontana, y fegun confia de loque dixoen elnumero 
fecundo el feñor Papa Vrbano VlII.reftituye la dicha voz a dos 
acilos, y como fuSantidad determina en fu Breue, que el Padre 
de Prouincia menos antiguo aya fido Miniftro Prouincialen 
fu Prouincia,para que calos Capítulos, y Difini torios delia go- 
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ze de voz a¿Hua;tárhbíen determina ,que el Padre dé Prouincía 
mas antiguó ayafido Prouincialen fu Prouincia, para que en la 
linea dcProuincialesfeacorrelatiuos, pues Ioqueenel vnodif- 
pone en quato a la voz aótiúa referida,diíponc en el ocio, loqual 
es conforme a la doctrina del Derecho, que dize: CorrcUtimrií 
idemeñ iudicium, & de'Vnodifpofitum ad aliad tr.ihitur ex 
identitateratíonis. 

Lo otro,porque laantiguedad,y prcc'edéciaqucpor el oficio 
de Difinidorgcncralquedaal Padre Difinidor general habitual, 
fobre los Padres de Prouinciaantiguos,y modernos,no le cof- 
tituye Padre de Prouincia masantiguoque ellos,paradefpojar 
déla vozacbiua,que en todoslosCapitulos,y Difinitorios de fu 
Prouincia goza el Padre de Prouincia masantiguo en el oficio 
de Prouincul; porque como, V. g. el Difinidor habitual de vna 
Prouincia,que csLcdforlubiladofin voto, no puede legitima- 
mcntc,cn virtud defoloefte titulo,defpojara ningúnLeófcorlu 
hilado de la voz a<5tiua,y pafsiua, que auiendolcido quince años 
Artes,y Teología,ó todosTeologia,le concede nucftraReligio 
en todos losCapitulos de fu Prouincia jíino que prcciílamente á 
de aguardar fu turno para gozar la dicha voz adiua, y pafsiua-- 
tampoco el Padre Difinidor general habitual puede en virtud 
<A? la precedencia^ antigüedad de fu oficio, defpojar de la voz 
aétiua.quc el Padre de Prouincia mas antiguo tiene adquirido 
con quieta,y pacifica poflefsion en los Capítulos, y Difinitorios 
de fu Prouincia,fino que deuc efpcrarfu turno en la linca de Pa¬ 
dre de Prouincia ,para gozar de la dicha voz a&iuajpues en ara- 
boscafoscorre vnamiíma razón. 

18 llcfpondoa lo quarto,referido en el numero lo.qucfilo 

mencionado en el fe executa en las dichas Prouincias, no es có- 
forme al derecho de voz actiua, que en la mifma concurrencia 
concede el feñor PapaVrbano VIII. en todos los Capítulos, y 
Difinitorios de fu Prpuincia a el Padre de Prouincia mas anti¬ 
guo en el oficio de Proui ncial, cuy o derecho no fe puede per] u- 
dicarporcoftumbrccontraria. Lovno, porque íi bien la que es 
legítimamente introducida,abroga laley humana, ciuil,ó Ca¬ 
nónica, fegun confia de vn texto,es neceflario,que para eftc efe- 
do tenga algunas condiciones, y el texto referido pide dos. La 
vna,quef;arazonable;ylaotra,quefea legítimamente preferi¬ 
rá, y Azor tratando del tiempo que deuc tenerla cofiumbrc que 
tiene fuerza de ley contra el DerechoCanonico,dizc,queesel 
efpacio de quarenta años,y Dianaafirma.quc aun en materia de 
antigüedad de absiento entrcPrebendados,fe ha determinado en 
_ la 
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laRotaRomana4quefcrcquicrctiempódequárcntaaños,parala 
prefcricion dclla,y apenas han corrido vcynte, que fe publicó el ^ ' 
dicho Brevedel feñor Papa Vrbano VHI.cn nueftra Religión, y 
menos tiempoavráqucíc pufo en vfo en la concurrencia de los 
Padres referidos. 

Lo otro,porque otracondicion que ha deafsiftiralacoftum- * 
bre,para que tenga fuerza de ley ,que derogue el Derecho Canó¬ 
nico,fcñalancomunmcntclosDodioresconSanto Tomas,y fe _ 
deduce de vna ley ,que procedadcaftos voluntarios; porque los ^0f3l 
que nacen de error, ó ignorancia> aunque íean de largo tiempo, 1 yj 
no bailan para preícriuir; íegunfe determinóen la Rota, como *n: 3• E* 
dizc Diana,cuya dotrina es aplicable a loque corre en dichasPro • f 4... 
uinciaS:porquefienellasfcvía,qucclPadreDifinidorgcncralha JL- .e e¿^.' 
bitual,ó Padre Comiflario, ó Procurador de la Gorte Romana, tan- v ‘ 
excluye délos Difinitoriosde fu Prouincia al Padre de Prouincia > rcJ° 
masantiguo en el oficio de Prouinciahefle vfo,y coftumbre fe á u ‘9‘ 
originado de error,ó ignoranciadelfentidogenuino délas pala 
brasdcidichoBrevcdelfeñor Papa Vrbano VHI. pornoaucrlc 
confultadofobrcfu inteligencia ,y afsiaunquehuvicftcconido 
]aroo tiempo, la poflefsion de dicha coftumbre no es fuficicnrc 
para prefcriuir contra el derecho que fu Santidad concede al Pa¬ 
dre de Prouincia mas anriguoen codos losCapitulos, y Difinito¬ 

riosde fu Prouincia. 
Y cafo negado, queendichasProuinciasfeapodcrofalacof- 

tumbre referida para abrogar el derecho mencionado, que el fe- 
ñor Papa Vrbano VIH .concede en íii Brcvc al Padre de Prouin- 
cia mas antiguo en el oficio de ProuinciaI.no puede tener fucrga 
deobligarencftaProuinciadeGranadaiporquefegundizceldc Cap.illud 
recho.el Papa permite,que qualquicrlgleíia guarde ,y confcrve díjt. i z. 
fu coftumbre,que noesdiíbnantealarazon,y Salas, y Suarcz,q 
rcfierc,y(igueCaftrpPalao,dizen,quccl Principe ,folofeprefu- 
mc que quiere obligar conlacoftumbreala Comunidad que la 
introduxo.y no a otra,ícgunconfta del gouierno político ,pues 
losfucros V.g.de Aragon.no obligan cnCaftilla,y alcontrario. 

ip Refpondo a loquintorefcridoenelnumero 11. conce¬ 
diendo,queel dicho Brevefe defpachóenfauordctodaslasPro- 
uincias dcftafamiIiaCifmontana jempero de aqui no fe puede de 
duzir legítimamente,que el Padre de Prouincia mas antiguo en 
el oficiocleProuincial tenga menos conocimiento,y experien¬ 
cia del gouierno regular, que el Padre Difinidor general habi- 
tuabporq fi efte no ha (ido Prouincial, cómo tal vez fucede,no 
puede tener cxaóla noticia del gouierno de dichas Prouincias,y 
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íí ha fiJoProm'ncial, no fe puede•prefumii?,carteris paribus, que 
tenga tanto de el gouicrno.ydelosfugctosindiuidualesdcellas, 
como el Padre de Prouincia mas antiguo en el oficio de Prouin- 
cial;ycomocn cita linea de PadresdeProuincianofe puede afir- 
mar,que todosfon fabios.y expertos en dichogouicrno, tampo 
cofe pucdcaíTegurarlomifmocnlalincadc Difinidorcs genera 
Jes,a cuyos oficios,yaotrosmayoresfuelenfubir algunos, mas 
por fauores,negociac iones,y otrosrcfpecos temporales, que por 
prendas propias merecedoras deftos puedo*, no fin graue defiere 
dito de nuetha Religión. 

ao Y aísi,concluyendo efte pa peí, digo, que el motiuo que 
fuAutorticncenefcriuirlo,nocsambicion,yapctitoviciofodc 
lograr fu r oto en los Difinitorios de fu Prouincia ,fino defeo efi¬ 
caz de dezit la verdad ,y que en ellosnofc cometan yerros, y ha¬ 
gan borrones en los negocios graucs que alli fe ofrecen ; porque 
fífcdieflclugaraqueel Padre Difinidor general habitual tenga 
voto eledhuo de Padre de Prouincia mas antiguo,excluyendo a 
quien pertenece,pordetcrminacion del feñor Papa VrbanoOc- 
tauo,exprcfiadaen fu Bicue,como ficha prouado.no folo come¬ 
ten culpamortaleldicho Padre Difinidorgencral habitual,y fus 
Conjuczes.y Eleílores,fino también hazcn irritas, y de ningún 
valor laselecciones de los Guardianes,y qualquier otra cola que 

afabiendas.ó ignorantemente alli fe obrarc,fegunconíla del di¬ 
cho Breve; porque todas las rezes que el Iuez , comoquieraque 
fca,vfurpa para (i, y excrcita a fabiendas la jurifdicion que no le 

JMachado pertenece,pecamortalmcntc.y Iosa¿tosquehiziere,fonirritos 
tom.x. lib. y nullos,como afirman comunmente los Dolores, feoUn dizc 
6. parí. x. Machado. Y afsi parece,que por todos caminos es manificfta ia 
traed. i. do jufticia del dichoPadrc de Prouincia naasantiguo en el oficio de 
mi». 3, Prouincial. Saluo,&c. 






